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PLANIFICACIÓN SECTORIAL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE 
INUNDACIONES: AVANCES EN LA ESTRATEGIA DE 

INTEGRACIÓN TÉCNICO-JURÍDICA 
 
 

Asensio Navarro Ortega 
Departamento de Derecho administrativo, Universidad de Granada, España 

asenavort@ugr.es 
 
 
RESUMEN 

 
El trabajo analiza los avances que se han producido en la estrategia de integración técnico-jurídica en 
materia de inundaciones como un proceso social, todavía, en construcción. La primera etapa, ya 
consolidada, ha estado caracterizada por la transposición del marco normativo y experimental de la 
Directiva de inundaciones a España y la elaboración de complejas cartografías de riesgos. El carácter 
perimetral de estos mapas, pero, también, sus procesos de información por capas y su decantación 
técnica, ha sido completado de forma exitosa. En aras de conseguir sus objetivos, el trabajo, se centra, 
en primer lugar, en examinar la compleja elaboración de estos mapas de riesgos y las dificultades 
metodológicas que acompañan a su función informadora, teniendo en cuenta la transversalidad que 
existe en torno a las zonas inundables.  En segundo lugar, el trabajo analiza las relaciones sectoriales 
y los instrumentos para gestionar, de manera coordinada, el riesgo de inundación; y cómo se debe 
procurar, poco a poco, un proceso de integración entre las diferentes administraciones y regulaciones 
técnicas. Puesto que la ordenación del territorio sigue siendo la política sectorial más determinante, 
realizaremos un análisis más detallado al respecto señalando algunos cambios que, sin duda, se 
deberán acometer en los próximos años. En este sentido, la revisión de los Planes de Gestión del 
Riesgo de Inundación, que se ha hecho coincidir con el tercer ciclo de revisión de los planes 
hidrológicos de demarcación, junto con la aprobación del RD 638/2016, de 9 de diciembre, por el que 
se introduce una regulación detallada de los usos del suelo y las construcciones en zonas inundables, 
son dos buenos puntos de partida. Finalmente, reflexionamos sobre el concepto de “umbral de riesgo 
tolerable”, tal y como se vislumbra en la regulación sectorial, por el cual se permitiría un uso 
“responsable” y “controlado” en las zonas de riesgo; y en la necesidad de acotar la proliferación de 
conceptos técnicos en torno a las “zonas inundables”, partiendo del hecho de que, como realidades 
geográficas por determinar, estas zonas están sujetas a cálculos que admiten diferentes 
interpretaciones y metodologías. 
 
1. BALANCE INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIONES EN 
LA UNIÓN EUROPEA 
 
Los episodios hidrológicos extremos son cada vez más frecuentes y devastadores en Europa. Según 
el Registro de daños del NatCatService (Múnich Re., 2014), los daños por inundaciones aumentarán 
en las próximas décadas desde los 7.000 millones de euros anuales (período de estimación 1981-
2010), a 20.000 millones de euros anuales (década de 2020), 46.000 millones de euros anuales 
(década de 2050) y, hasta 98.000 millones de euros anuales (década de 2080).  Para paliar esta cruda 
realidad, la Unión Europea viene desarrollando una ímproba labor normativa e institucional durante 
las últimas décadas, dirigida a combatir los daños provocados por las inundaciones. 

 
El informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo “Special European Court of Auditors report 
número 25/2018: Floods Directive: progress in assessing risks, while planning and implementation 
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need to improve” (2018), reconoce el avance que se ha producido en el conjunto de la Unión Europea 
en lo relacionado con la evaluación y gestión de riesgos por inundaciones. No obstante, concluye que 
es necesario mejorar la planificación y la ejecución de las políticas públicas en esta materia con el fin 
de garantizar la protección de las personas y los entornos más vulnerables. Según este informe, el 
coste económico que acarrean las inundaciones en el conjunto de la Unión Europea ascendió a 
166.000 millones de euros entre 1980 y 2017, un tercio del total de las pérdidas provocadas por 
fenómenos relacionados con el cambio climático: tormentas, heladas, olas de calor, sequías e 
incendios forestales, etc.  

 
El órgano europeo remata su auditoría con un paquete de recomendaciones a los Estados miembros, 
de acuerdo a los avances y deficiencias constatados desde la aprobación de la Directiva de 2007/60, 
de 23 de octubre, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (en adelante, Directiva 
de inundaciones), que podemos agrupar, resumidamente, en los siguientes bloques:  

 
En primer lugar, se debe avanzar en los objetivos de índole económica, financiera, de seguros y 
reaseguros: es preciso aumentar la rendición de cuentas en relación a la gestión del riesgo de 
inundaciones. Asimismo, se debe mejorar la identificación de los recursos financieros en los Planes 
de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) y priorizar el uso de fondos económicos dirigidos a la 
prevención de inundaciones. Igualmente, se debe concienciar a la sociedad sobre la ventaja que tiene 
la contratación de seguros privados con el fin de aumentar la cobertura social frente a las 
inundaciones.  

 
En segundo lugar, se debe fortalecer el cumplimiento normativo de las Directivas 2000/60/CE, de 23 
de octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas (DMA) y de inundaciones, así como desarrollar mecanismos de seguimiento para evaluar y 
calibrar la puesta en práctica de los Planes de Gestión del Riesgo de inundación en relación a las 
normas de ordenación territorial y urbanística.  

 
En tercer lugar, a nivel ingenieril, se recomienda una mayor generación de medidas verdes 
encaminadas a reducir el riesgo de inundación, actuando en combinación con las infraestructuras 
grises tradicionales (medidas estructurales) cuando sea necesario. De la misma manera, se deben 
priorizar nuevas actuaciones y medidas de contención para mitigar el cambio climático en relación a 
la gestión del riesgo de inundaciones. 

 
A pesar de realizar una valoración positiva del balance institucional, la política comunitaria se 
enfrenta, en materia de inundaciones, a la necesidad de superar lagunas de conocimiento, integrando 
los procesos de gestión de la ciencia y la política para la reducción del riesgo de desastres, destacando, 
a este respecto, la existencia de vacíos epistemológicos, institucionales y estratégicos (Lauta et al., 
2017). 
 
2. MARCO DESCRIPTIVO DE LAS INUNDACIONES EN ESPAÑA  
 
 En España, las inundaciones constituyen el riesgo natural de mayor significancia en número de vidas 
e impacto económico. La producción de fenómenos hidrológicos extremos conlleva pérdidas 
humanas, degradación del ambiente, pérdidas del patrimonio cultural y de la actividad económica, 
etc., por lo que constituyen un grave problema social. 

 
Las inundaciones en nuestro país tienen una especial relevancia debido a la peligrosidad natural y a 
la intensa ocupación del territorio, especialmente en las zonas costeras y en las áreas próximas a la 
desembocadura de los ríos, así como en las riberas de los ríos. Estas inundaciones se ven 
condicionadas por un marco físico y biótico singular y diverso (climas, sustratos geológicos, 
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regímenes pluviales, vegetación, paisajes, suelos, etc.) en el que se coexisten entornos hidrológicos 
cambiantes: fuertes gradientes de aridez, islas de humedad en contextos secos, variabilidad de las 
escorrentías, regímenes potenciales de avenidas por la acusada pendiente del terreno y la 
torrencialidad de las lluvias, las producción de fenómenos de precipitaciones repentinas, etc.).  

 
Las inundaciones repentinas o súbitas, con una duración corta o muy corta, son muy frecuentes en 
ciertas zonas de España. En los últimos años se han registrado más del doble de inundaciones 
repentinas que alcanzan una magnitud media o grave comparativamente con las que se produjeron a 
finales de la década de 1980. Según el Consorcio de Compensación de Seguros (2014) y el Instituto 
Geológico y Minero de España, las inundaciones cuestan una media estimada anual de 800 millones 
de euros anuales. Además de ser especialmente catastróficas, resultan complejas de predecir, pues 
tienen un alcance local que depende de las características del terreno: topografía, viento, etc. El 
cambio de los patrones de precipitaciones y del clima, así como la subida del nivel del mar, hacen 
que estas inundaciones sean también impredecibles. De hecho, en España, el índice de vulnerabilidad 
por riesgos de inundación (el cual se calcula dividiendo el número medio de víctimas mortales por 
año, entre el número medio de personas expuestas por millón de habitantes) es de 9,44 puntos, lo que 
representa un valor sensiblemente superior al del conjunto de Europa, con un índice de 3,31 puntos 
(BERGA, 2011).  

 
La protección frente a las inundaciones depende de sectores de ordenación muy variados, por lo que 
es necesario avanzar en la estrategia de integración normativa y en el desarrollo de políticas públicas 
coordinadas. El agua, la protección civil y de emergencias, así como la ordenación del territorio y el 
urbanismo son, entre otros, decisivos. Pero se trata de una realidad compleja, por lo que, cada vez 
más, es preciso atender a la experiencia y al conocimiento agregado de otras ciencias, así como al 
sentido común y a la racionalidad económica.  

 
Los mapas de peligrosidad elaborados en España han identificado más de 1.300 zonas de alto riesgo 
de inundación. Más de 700.000 personas viven en la zona de alta probabilidad de inundación (Diario 
El País, 2015). Según fuentes oficiales (MITECO, 2019), 710.666 habitantes viven en zonas 
inundables con período de retorno de 10 años; 1.951.129 habitantes, en zonas con período de retorno 
de 100 años; y más de 2.835.524 de personas habitan en zonas con un período de retorno de 500 años. 

 
Siguiendo a Díez-Herrero & García (2016) , frente a los daños que producen las inundaciones caben, 
en primer lugar, estrategias centradas en los aspectos predictivos o preventivos, que tienen 
principalmente en cuenta actuaciones vinculadas a la planificación y a la realización de decisiones 
estratégicas, pero, también, otras basadas en la predicción de las inundaciones (predicción 
meteorológica e hidrológica), a través de redes de instrumentales, el uso de tecnologías de satélites y 
la utilización de modelos específicos o sistemas automáticos de información. En segundo lugar, 
destacan las medidas preventivas, que se componen de medidas estructurales (infraestructuras y 
gestión hidrológico-agroforestal) y no estructurales (ordenación del territorio, sistemas de seguros, 
educación con respecto al riesgo o planificación en materia de protección civil). Y, en tercer lugar, 
encontramos medidas correctoras que sirven para mitigar las situaciones de riesgo o decidir cómo 
actuar una vez el evento se ha producido y que, básicamente, consisten en la utilización de actuaciones 
de emergencia y en la restauración y reconstrucción de los daños producidos (indemnizaciones, 
incentivos fiscales, declaración de zonas catastróficas…).  

 
 Como veremos, una de las particularidades de este esquema de actuaciones se traduce en que, cada 
vez más, el Derecho actúa, no solamente, en un plano preventivo, mediante la aprobación de 
cartografías específicas; sino, también, en un plano corrector, a través de actuaciones reparadoras 
(como las que plantea el RD 638/2016, de 9 de diciembre, sobre los usos y construcciones prohibidos 
y permitidos bajo determinadas condiciones en las zonas inundables de los cauces del dominio 
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público hidráulico, al que más tarde nos referiremos) que regulan los usos del suelo en zonas 
inundables con cambios relevantes en la distribución y aceptación del riesgo; o, incluso, en diferente 
plano, conforme a la aprobación de guías técnicas que introducen medidas de normalización (ya sean 
técnicas, mediante interpretaciones consensuadas; o, administrativas, a través de autorizaciones 
condicionadas), basadas en soluciones ingenieriles y obras capaces de amortiguar los efectos 
devastadores de las inundaciones a la vez que controlan la exposición y peligrosidad de zonas, en 
muchos casos habitadas, en las que se localiza un riesgo cierto de inundación. 

 
La prevención de riesgos naturales, como veremos, está ligada a la capacidad técnica de reflejar y 
anticipar (prevenir) situaciones destructivas (cartografía de riesgos). Pero las medidas de mitigación 
también precisan de mapas y cartografía de zonas inundables. Estos instrumentos admiten 
metodologías y análisis de representación que llegan a ser muy distintos: históricos, hidrológicos-
hidráulicos, geomorfológicos, paleohidrológicos, encuestas, matrices para la evaluación cualitativa 
de riesgos, etc. Esta incertidumbre técnica, con frecuencia, se traspasa al ámbito jurídico, que debe 
establecer un enfoque holístico, interdisciplinar, integrativo y ecosistémico, atendiendo a principios 
de gestión recogidos en la legislación, como son los de adaptación normativa y a las condiciones del 
medio, de mitigación de daños, de precaución, de durabilidad, de resiliencia y de responsabilidad. Y, 
que, sobre todo, no lo olvidemos, impone resultados en la vida de las personas: como paralizar un 
proceso urbanizador, demoler un edificio o acreditar la seguridad de las personas que habitan ese 
espacio. 
 
3. LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL RIESGO DE INUNDACIONES: UN 
PROCESO EN CONSTRUCCIÓN 
 

 3.1. El perfil técnico de la Directiva de inundaciones 
Con la aprobación de la Directiva de 2007/60, de 23 de octubre, relativa a la evaluación y gestión de 
los riesgos de inundación, se produce un hito en la prevención, protección y mitigación del riesgo de 
inundaciones. La contribución de la norma ha sido contundente y positiva, marcada por el desarrollo 
de un conocimiento técnico que ha permitido acreditar suficiencia y legitimidad decisoria a los 
instrumentos regulatorios y de planificación. Los avances en la estrategia de integración sectorial 
también han sido notables. La Directiva de inundaciones, ha contribuido a desarrollar instrumentos 
coordinados, como son los Planes de Gestión de Riesgo de inundación que, no solo realizan un 
tratamiento sistemático del fenómeno en sí, sino que, también, se relacionan coherentemente con 
otras regulaciones sectoriales (aguas, ordenación del territorio, protección civil, etc.) permitiendo una 
integración con otras normas de cabecera, como es la Directiva marco del agua.  
 
Desde esta perspectiva, la Directiva de inundaciones tiene como objetivo la generación de un 
conocimiento reforzado para la evaluación de los riesgos de inundaciones, así como el logro de una 
actuación coordinada de todas las administraciones públicas y de la sociedad implicadas en la gestión 
de eventos hidrológicos extremos. Para la consecución de este objetivo, la Directiva plantea la 
obligación de completar una serie de tareas que, progresivamente, se han ido desarrollando en los 
Estados miembros.  
 
3.2. Principales hitos de la Directiva de inundaciones: un proceso evolutivo todavía en 
progresión 
La Directiva de inundaciones obliga a desarrollar un conjunto de actuaciones de ámbito técnico que 
se han ido perfeccionando durante años.  

 
En primer lugar, la Directiva obligó a realizar una evaluación preliminar del riesgo de inundación 
(EPRI) y a identificar las áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI). En esta 
primera etapa se determinaron las zonas para las cuáles existía un riesgo potencial de inundación 
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“significativo” sobre la base del estudio de informaciones disponibles sobre inundaciones históricas, 
estudios de zonas inundables, impactos predecibles del cambio climático, planes de protección civil, 
ocupación del suelo, así como del conjunto de infraestructuras operativas que existían (medidas 
estructurales) para hacer frente a las inundaciones. La elaboración de estos estudios se realizó en 
coordinación con las autoridades de protección civil, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, para las demarcaciones intercomunitarias; así como por parte del órgano equivalente 
en las cuencas intracomunitarias. Conforme al conocimiento técnico “recopilado” en estos estudios, 
se establecieron baremos de peligrosidad y exposición que permitiesen valorar e identificar los daños, 
y establecer los umbrales de riesgo “significativo”, con el fin de identificar y consignar, finalmente, 
en un instrumento operativo estas áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI). 
 
En una segunda etapa, se elaboró, para cada ARPSI, introduciendo capas independientes de 
información, los correspondientes mapas de peligrosidad de inundación (basados en el cálculo de la 
zona inundable, teniendo en cuenta, por ejemplo, criterios técnicos como la extensión y el calado de 
la inundación) y los mapas de riesgo de inundación (que incorporaban a la zona inundable los usos 
del suelo y los principales daños que se podrían esperar en caso de un evento extremo). Estos mapas 
resultan fundamentales para la construcción de los instrumentos que se desarrollarán en etapas 
posteriores; en especial, para la elaboración de los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación. Con 
el fin de que tuvieran carácter oficial, los mismos se integraron en el Registro Central de Cartografía.  

 
Como decimos, esta segunda etapa constituye una etapa crucial para el posterior desenvolvimiento 
de la Directiva, marcada por los estudios que dieron lugar a la elaboración de los instrumentos 
técnicos, por lo que merece la pena explicar con más detalle su configuración: 

 
a) En el caso de los mapas de peligrosidad, lo que se hizo fue representar la superficie inundada 

de manera natural conforme a tres escenarios posibles (avenidas en períodos de retorno de 10, 
100 y 500 años); así como en función de las profundidades (calados) que alcanzaría el agua 
en ese terreno en cada uno de esos escenarios. Además, se representó el dominio público 
hidráulico (DPH) probable y la zona de flujo preferente (ZFP) asociada a una avenida con un 
período de retorno de 100 años. La zonificación de áreas se hizo atendiendo a escenarios 
basados en la probabilidad de inundación. Se estableció un intervalo de alta probabilidad de 
inundación (período de retorno inferior a 100 años); probabilidad media (período de retorno 
mayor o igual a 100 años); y probabilidad baja o escenario sujeto a la producción de eventos 
extremos (período de retorno igual o inferior a 500 años).  
 

b) Por su parte, los mapas de riesgos de inundación reflejan los daños potenciales de las 
inundaciones en escenarios de alta, media y baja probabilidad de inundación una vez son 
incorporadas las zonas inundables y los usos del suelo. De esta forma, se superponen las áreas 
inundadas en los tres escenarios anteriores con la ocupación real de ese territorio, obteniendo 
las capas de afección a la población, a la actividad económica, a las áreas protegidas y a los 
puntos de especial importancia. Su principal función es informar del daño producido en el 
caso de que se produzca finalmente la inundación, en función de los usos del suelo, por lo que 
se estiman variables como, por ejemplo, el número de habitantes que se podrían ver afectados 
o el tipo de actividad en la zona. 

 
c) En tercer lugar, se aprobaron los Planes de Gestión de Riesgo de inundación (PGRI), el 

instrumento culmen que pretende servir de referencia para la ordenación y gestión. Estos 
planes, a los que nos referiremos más delante de forma pormenorizada, pretenden lograr la 
actuación coordinada de las administraciones públicas y de la sociedad para mitigar los daños 
que producen las inundaciones, basándose en los programas de medidas que cada una de las 
administraciones debe aplicar en el ámbito de sus competencias sectoriales. 
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Conforme a lo señalado aquí, podemos concluir que se ha cerrado con éxito esta primera etapa de 
construcción de la Directiva de Inundaciones. Pero aún falta por ejecutar un análisis más profundo y 
desarrollar nuevos estudios técnicos que permitan perfeccionar el conocimiento alcanzado. Este 
conocimiento avanzado se debe conseguir a través de la revisión y mejora de la cartografía de riesgos 
que ya ha sido aprobada (proceso iterativo de contraste con la realidad), así como a través de la 
utilización de mecanismos de integración normativa y de coordinación orgánica y funcional entre las 
diferentes administraciones públicas y agentes implicados en la gestión del riesgo de inundación.  
 
3.3. La transposición de la directiva de inundaciones en España: el RD 903/2010, de 9 de julio, y la 
gestión del riesgo de inundación y la competencia en materia de seguridad pública 
La trasposición de la Directiva a nuestro Ordenamiento jurídico se produjo a través de una norma 
reglamentaria, el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, 
que se convierte, así, en el instrumento utilizado para introducir el contenido de la norma en España. Dicha 
transposición, materializada hace ahora diez años, no estuvo exenta de polémica y fue recurrida en 
relación a dos motivos principales de impugnación: el primero, si se infringía el principio de reserva de 
Ley (al haberse traspuesto al ordenamiento español por medio de una norma reglamentaria); y, el segundo, 
en relación a si el Estado vulneraba la competencia autonómica en materia de clasificación y calificación 
del suelo conforme se reconocía en el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 2008, entonces vigente. En 
relación a esta segunda causa, se discutía el alcance del 15 del RD 903/2010, que, al establecer la 
coordinación de los PGRI con otros planes, dispone: “los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, no podrán incluir determinaciones que no 
sean compatibles con el contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación, y reconocerán el 
carácter rural de los suelos en los que concurran dichos riesgos de inundación o de otros accidentes 
graves”.  
 
La STS 142/2012, de 20 de enero (rec. núm. 450/2010) resolvió el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Generalidad Valenciana y desestimó ambos motivos de impugnación por considerar, 
en primer lugar, que no se vulneraba el principio de reserva de ley. Y, en segundo lugar, por considerar 
que el art. 15 del RD 903/2010 no lesionaba las competencias autonómicas en materias de urbanismo, 
ordenación y agua que tienen atribuidas las Comunidades Autónomas por cuanto dicha regulación 
desarrolla la normativa básica estatal y se sustenta, fundamentalmente, en la competencia exclusiva del 
Estado en materia de seguridad pública (artículo 149.1.29 de la CE). Puesto que la norma se dirige a 
proteger a las personas, el precepto no supone una invasión de competencias, pues en caso de la ocurrencia 
de calamidades, como lo son las inundaciones, prevalece el título relativo a la seguridad pública previsto 
en artículo 149.1. 29 de la CE. De esta interpretación es posible entresacar, por tanto, que la finalidad de 
los planes de gestión del riesgo de inundaciones no es regular u ordenar los usos del suelo, como se ha 
llegado a decir, sino que, realmente, su finalidad es evitar daños ambientales y proteger a las personas y 
bienes.  
 
Por lo demás, como suele ser habitual en nuestro Derecho de aguas, en la trasposición de la norma, ya de 
por sí compleja, por la estructura de plazos para la consecución de objetivos y la amplia dispersión 
normativa y competencial con la que se relaciona, se intentó conciliar la operatividad de conceptos 
existentes con otros nuevos, lo que planteó algunos problemas de aplicación. Así, mientras la Directiva 
de inundaciones contempla tres escenarios de inundación en los mapas de peligrosidad (baja probabilidad 
o escenario inundación por la producción de eventos extremos, probabilidad media y alta probabilidad), 
la transposición en España incluyó, además, la delimitación cartográfica de las zonas de inundaciones 
establecida, otras recogidas en la legislación de aguas de las que se compone del cauce, la zona de 
servidumbre, la zona de policía, además de la zona de flujo preferente. A pesar de todo, en términos 
generales, el cumplimiento de la Directiva de inundaciones en nuestro país ha sido adecuado, salvo 
contadas excepciones (vid. a este respecto, la sanción impuesta en la STJUE de 2 de abril de 2020, Asunto 
C-384/19, por el incumplimiento de la Directiva de inundaciones en las demarcaciones canarias).  
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4. LAS DIFICULTADES METODOLÓGICAS EN LA GENERACIÓN DE 
CARTOGRAFÍAS DE ZONAS INUNDABLES 
 
4.1. Incertidumbre científica y conflictos epistemológicos 
Como venimos señalando, la cartografía de inundaciones se ha convertido en un requisito sine qua 
non para la instrumentación y revisión de los futuros planes de ordenación sectorial y territorial. Se 
trata de un documento técnico que adquiere naturaleza jurídica y obliga a una elaboración precisa 
(Olcina & Díez-Herrero, 2016). Su elaboración requiere del manejo de conceptos, métodos y 
herramientas de trabajo propias del análisis de riesgos. Sin embargo, la generación de cartografías de 
riesgo no es un procedimiento sencillo ni exento de incertidumbres; tanto por la ausencia de datos, 
como por la escasez de herramientas para realizar estimaciones de pérdidas y la necesaria 
actualización y revisión que conlleva este proceso dinámico. Por eso, salvo honrosas excepciones, 
como fue en su día la cartografía de peligrosidad de inundaciones elaborada en el año 2002 para la 
aprobación del Plan de Ordenación Territorial frente al Riesgo de Inundación de la Comunidad 
Valenciana (PATRICOVA), que tenía en cuenta períodos de retorno (25, 100 y 500 años) y altura de 
la lámina de agua (inferior o superior a 0,8 m), gran parte de la producción cartográfica sobre riesgo 
de inundaciones en España son en realidad mapas de inundabilidad, peligrosidad o riesgo específico 
(Díaz-Herrero & Pujadas, 2002).  
 
En las últimas décadas se han producido avances cualitativos en el análisis y la evaluación cuantitativa 
de la peligrosidad y el riesgo de inundaciones. Sin embargo, como explican (Olcina & Díez-Herrero, 
2007, 304-305) estas innovaciones y mejoras no se han transferido en igual medida a las cartografías 
temáticas asociadas (mapas de inundabilidad, mapas de peligrosidad, mapas de exposición, mapas de 
vulnerabilidad, mapas de riesgo y de riesgo específico), que siguen empleando las mismas fuentes, 
métodos y herramientas que hace al menos medio siglo; y, en algunos aspectos (como el uso exclusivo 
del parámetro del periodo de retorno), desde hace un siglo. Estos autores, critican, además, que los 
mapas no sean calibrados, ni validados; ni tengan en cuenta el destino final para el que se van a usar: 
gestión del riesgo, planificación territorial y urbana, sistemas de seguros y reaseguros, protección 
civil, educación en el riesgo, análisis costo-beneficio de medidas estructurales, etc. Así, como que, 
las incertidumbres (epistémicas y metodológicas), las precisiones y errores inherentes a las propias 
fuentes de datos, los métodos y las herramientas, no sean (salvo raras excepciones) tenidos en cuenta 
ni en el análisis, ni en la representación cartográfica del mismo, como sucede con relación cambio 
climático (Olcina & Díez, 2007). 
 
4.2. Análisis de la cartografía de datos: evidencias y comprobaciones en los procesos de 
revisión y validación 
Existen miles de planes urbanísticos repartidos por toda la geografía española en los que se identifica 
un alto porcentaje de suelo urbanizable en áreas con riesgo de inundación. La planificación territorial 
utiliza la cartografía de zonas inundables para acreditar el riesgo teórico. Pero la elaboración 
científica, rigurosa, de la cartografía de riesgo natural constituye el instrumento básico de acreditación 
jurídica del riesgo (Olcina & Diez-Herrero, 2017). La normativa administrativa (europea, estatal, 
autonómica, local) ha desarrollado instrumentos para acreditar el riesgo de inundación, y ha permitido 
mejorar el análisis científico, gracias a la “racionalización técnica” de los procesos naturales y a que 
la información contenida en el Sistema de Cartografía de zonas inundables cada vez resulta más 
fidedigna y contrastada.  
 
Pese a los avances técnicos producidos en las últimas décadas, la vulnerabilidad y exposición al 
peligro de inundaciones se ha incrementado, empero, desde 1995, debido a la ocupación del suelo y 
al desarrollo de procesos urbanizadores, lo que gráficamente se ha denominado “tsunami 
urbanizador” (Gaja, 2008), en áreas con riesgo de inundación. El escaso empuje que ha tenido la 
estrategia de prevención ideada por la ordenación del territorio se debe, en gran parte, a su lentitud 
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transformadora, lo que ha hecho que algunos autores (Olcina, 2017) se planteen si la ordenación del 
territorio es una herramienta realmente eficaz para luchar contra el riesgo de inundaciones en España.   
 
Conforme a esta idea, existe la necesidad de calibrar los mapas de inundación, corrigiendo errores y 
reduciendo su amplitud técnica. Pero también de fortalecer el carácter vinculante de estas 
informaciones en la regulación sectorial. Como construcción social, enfocada en un entorno 
dinámico, esta cartografía dista, obviamente, de ser perfecta. Por eso debe ser validada, como exige 
la normativa, con el fin de acotar la discrecionalidad técnica y las consecuencias injustas que 
introducen cuando su intervalo de confianza no se ajusta a la realidad a la que se dirigen, tanto a 
efectos probabilísticos, como determinísticos, conforme a las recomendaciones técnicas y el 
desarrollo cognitivo.  
 
4.3. El afianzamiento de soportes documentales: el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables, el Catálogo Nacional de Inundaciones Históricas y la elaboración de guías 
oficiales 
La información registrada en los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación se integra en el 
Sistema Nacional de Zonas Inundables (SNCZI). De conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional, estos 
mapas se inscriben en el Registro Central de Cartografía con el fin de tener la condición de cartografía 
oficial. El SNCZI, accesible al público a través de un visor cartográfico de zonas inundables, recoge 
esta información elaborada por el Estado y las Comunidades Autónomas (la cartografía de DPH y las 
zonas inundables, así como los mapas de peligrosidad de inundación) y permite a todo aquel que 
visualice dicha información tenerla en cuenta para la defensa de sus intereses. 
 
Otra herramienta útil es el Catálogo Nacional de Inundaciones Históricas (CNIH), perteneciente a la 
Dirección General de Protección Civil. El CNIH surge de los trabajos de la Comisión Técnica de 
Emergencia por Inundaciones (CTEI), creada por la Comisión Nacional de Protección Civil en 1983. 
Desde el año 1995, sistematiza y recopila datos sobre inundaciones históricas a nivel nacional con el 
fin de realizar estudios probabilísticos y estudiar la ocurrencia determinística de nuevos episodios de 
inundación. Existen más de 2.400 referencias históricas de inundaciones en los últimos 500 años que 
han sido registradas y están consignadas en la base de datos del CNIH, lo que, estadísticamente, 
significa una “media” de, aproximadamente, cinco inundaciones de importancia al año (Comisión 
Técnica de Inundaciones, 1984).  
 
En tercer lugar, encontramos instrumentos adaptativos como son la realización de guías y 
recomendaciones técnicas elaboradas por grupos de expertos, que sirven para interpretar 
homogéneamente los criterios que se desprenden de la normativa. Los propios PGRI incluyen entre 
las medidas de prevención en materia de ordenación del territorio y urbanismo la elaboración de estas 
guías técnicas que homologan la puesta en común de actuaciones administrativas y facilitan una 
aplicación coherente de la normativa basada en la generación de criterios constructivos, permitiendo 
una adaptación al riesgo en los diferentes sectores económicos al tiempo que desarrollan una 
estrategia de concienciación y de adaptación social. Entre las principales Guías y Recomendaciones 
técnicas, encontramos:  
 

• La Guía de apoyo a la aplicación del reglamento del dominio público hidráulico en las 
limitaciones a los usos del suelo en las zonas inundables de origen fluvial  

• La Guía para la reducción de la vulnerabilidad de edificios frente a inundaciones 
• Las Guías y recomendaciones internacionales para el diseño de edificios en zonas inundables 
• El Instrumento de apoyo a la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos, la 

planificación territorial y la transparencia administrativa. 
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• Evaluación de la resiliencia de los núcleos urbanos frente al riesgo de inundación: redes, 
sistemas urbanos y otras infraestructuras 

• Sistemas urbanos de drenaje sostenibles 
• Adaptación al riesgo de inundación de explotaciones agrícolas y ganaderas. También hay de 

resiliencia de las ciudades, proyectos de restauración fluvial, etc. 
 
Más allá de la funcionalidad que se desprende de estos documentos para interpretar y homogeneizar 
los dictados normativos, estas guías sirven para definir el estándar de “riesgo tolerable” y reducir los 
niveles de discrecionalidad en la toma de decisiones. Se ha destacado (Garrido, 2017, p. 160), el 
hecho de que la legislación del suelo debe establecer los niveles de peligrosidad en función de los 
cuáles se ordenarán los usos del suelo, así como remitir a normas técnicas que contemplen estas 
metodologías (vía indirecta) y los procedimientos para la realización los dichos mapas de riesgos que 
pueden ser de muy diferente índole y especialización. Y es que, solamente teniendo en cuenta los 
mapas de inundaciones, encontramos: topográficos, de inundabilidad, de peligrosidad cualitativa, de 
peligrosidad para las personas, de exposición, de vulnerabilidad frente a la inundación, de riesgo 
social y económico, etc.  
 
4.4. La elaboración de un sistema propio de cartografía de zonas inundables. 
Para completar este apartado, se ha señalado la dificultad de identificar la Administración competente 
para llevar a cabo la delimitación de las zonas inundables y las consecuencias que ello conlleva 
(Escartin, 2016, 2017). Esto afecta a la hora de fijar un umbral de riesgo máximo tolerable y generar 
instrumentos de reparación (seguros y reaseguros) en los casos en los que, abriendo el foco del debate, 
los ciudadanos desearan asumir riesgos no admisibles, estadísticamente hablando. 
 
Como ha puesto de manifiesto Díez-Herrero (2017), los mapas de peligrosidad y riesgos por 
inundaciones tienen implicaciones técnicas y jurídicas. Entre las implicaciones técnicas destacan la 
incertidumbre científico-técnica, la excesiva simplificación en la modelación hidrológica e hidráulica 
de las avenidas (sin considerar parámetros que son significativos como la carga sólida transportada,  
 
el lecho móvil, etc.) o el uso exclusivo, a veces, abusivo, del período de retorno como parámetro para 
estimar la peligrosidad. Las implicaciones técnicas se ven acompasadas por impedimentos jurídicos 
como son la falta de normalización de las técnicas y métodos de análisis y representación en la 
legislación; en el carácter pseudo-oficial u oficioso de la cartografía aun cuando ha sido producida 
por organismos oficiales; o en un uso errático de los períodos de retorno en la legislación sectorial 
(Díez-Herrero, 2017).  
  
5. LA ORDENACIÓN DE LAS ZONAS INUNDABLES: ¿UNA FORMA DE GEOMETRÍA 
VARIABLE?  
 
Conforme observamos, la regulación sectorial establece sus criterios de referencia para prevenir el 
riesgo de inundaciones. En función de sus características y objetivos, establecen un régimen y unas 
limitaciones de uso más o menos severas. Ahora bien, técnicamente, ¿qué es una zona inundable? 
¿Existe una identidad de criterio? 
La ordenación de las zonas inundables se define, fundamentalmente, en las legislaciones de aguas, 
suelo y Protección Civil, que están coordinadas por el Real Decreto 903/2010 de evaluación y gestión 
de riesgos de inundación que transpone a la Directiva de inundaciones. Esta norma configura la 
ordenación de las zonas inundable conforme a tres criterios afines, pero diferenciados: la protección 
del dominio público hidráulico (potestad de policía de la Administración hidráulica), la aprobación 
de reglas complementarias para la planificación hidrológica y, por último, la protección de las 
personas y bienes situados en estas zonas (ordenación del territorio y competencia en materia de 
seguridad pública). En estas regulaciones se encuentra un catálogo de reglas y referencias cruzadas, 
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a veces asincrónicas; como, por ejemplo, el concepto de “zona inundable”, que, después veremos.  
Pero, también, incluyen referencias precisas, como la UDH (Unidad de Daños Homogeneizada), la 
UDHm (Unidad de Daños Homogeneizada por metro de río), el período de retorno, las Áreas de 
inundación basadas en referencias comprobadas a las que se les aplica un coeficiente de ponderación, 
etc.  

 
Pese a los avances introducidos por el RD 386/2016 que luego comentaremos, no tenemos una 
metodología que goce de consenso científico y existen fuentes de error constatables (Díez-Herrero, 
2017); tanto para la zona de dominio público hidráulico (máxima crecida ordinaria), como para las 
zonas de flujo preferente, y, en fin, para las zonas inundables (Caro-Patón & Escartín, 2017). Por ello, 
se ha propuesto Díez-Herrero (2017) sustituir el concepto “período de retorno”, tal y como ha sido 
tradicionalmente considerado, que se centra en los efectos probabilísticos, por el concepto de 
“máximo evento registrado”, el cual analizaría dos variables en profundidad: 1) el funcionamiento de 
los procesos físico-químicos que condicionan, desencadenan y rigen el desarrollo de las inundaciones 
y su peligrosidad, con el fin de establecer parámetros de maginitud máximos físicamente posibles en 
cada sector del territorio; y, 2) un estudio del registro de eventos extremos del pasado (período 
histórico y Holoceno), para la determinación de la magnitud máxima en la última decena de miles de 
años. Esta propuesta nos parece interesante y se ajusta a los parámetros que maneja, por ejemplo, la 
legislación de costas, a la hora de delimitar el deslinde hasta donde alcancen los “mayores temporales 
conocidos”, conforme a criterios de “marea máxima viva equinoccial”, independientemente de las 
dificultades probatorias que entraña como hemos analizado en otro trabajo (Navarro, 2017). 
 
 5.1. Definición de “zona inundable” en la legislación de aguas 
El artículo 28.2 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (PHN), establece la 
necesidad de delimitar la zona inundable en aras a proteger el dominio público y, en consecuencia, a 
las personas. Pero no señala la Administración competente a estos efectos (“las Administraciones 
competentes delimitarán las zonas inundables…”). Para conseguir este objetivo se adoptarán las 
medidas necesarias que afecten a la protección del DPH, “incluyendo la eliminación de 
construcciones y demás instalaciones situadas en el mismo”, promoviendo los expedientes de 
deslinde en ríos, arroyos y ramblas (art. 28.1 del PHN) y estableciendo un principio de colaboración 
administrativa entre la Administración del Estado y las Administraciones Autonómicas y Locales (a 
través de Convenios) en las zonas inundables que pudieran implicar un grave riesgo para las personas 
y bienes (art. 28.3 del PHN). En zonas urbanas, se dispone, las actuaciones en cauces públicos 
“corresponderán a las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre el dominio 
público hidráulico” (art. 28.4 del PHN). El precepto, no entra, en modo alguno, a definir a quién le 
correspondería ejecutar esta competencia.  
 
El artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas (en adelante, TRLA), define las zonas inundables como “los terrenos 
que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los lagos, lagunas, embalses, ríos 
o arroyos”, señalando, que, “los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones 
competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles 
sobre avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del suelo y, en particular, en 
las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables”. La definición de 
“inundabilidad”, a efectos técnicos, resulta insuficiente, pero resalta que, a diferencia de lo que sucede 
con el deslinde de dominio público hidráulico, su delimitación no altera la calificación jurídica del 
terreno ni a la titularidad dominical que tuviere, imponiendo únicamente limitaciones sobre su uso y 
disfrute. Un terreno no pasa a ser dominio público por el mero hecho de estar en zona inundable. 
 
El art. 3, letra m) del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión del riesgo de 
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inundación, define como zona inundable “los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles 
teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, 
atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas 
históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos o 
arroyos, así como las inundaciones en las zonas costeras y las producidas por la acción conjunta de 
ríos y mar en las zonas de transición. La referencia a los estuarios como zonas de abrigo y refugio 
para mitigar los riesgos naturales y prevenir los efectos del cambio climático resulta acertada. Dichos 
terrenos y espacios cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua y carga sólida 
transportada durante las crecidas y sirven como resguardo contra la erosión (Navarro, 2019).   
 
Por su parte, el art. 14.1 del RDPH (conforme a la redacción del art. 1.7 del RD 638/2016, de 9 de 
diciembre), define a la zona inundable de forma más completa: “Se considera zona inundable los 
terrenos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las 
avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios geomorfológicos, 
hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias 
históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen 
labores de retención o alivio de los flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas 
o de resguardo contra la erosión. Estas zonas se declararán en los lagos, lagunas, embalses, ríos o 
arroyos”. La anterior reforma, operada por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, introdujo que la 
delimitación de las zonas inundables debía hacerse valorando “estudios geomorfológicos, 
hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias 
históricas de las mismas”, si bien seguía admitiéndose que el Ministerio fijase a los debidos efectos 
la delimitación de estas zonas inundables de forma discrecional, atendiendo al caso concreto. Esta 
posibilidad desaparece con la nueva redacción, de manera que la delimitación depende 
exclusivamente de los documentos, evidencias y estudios que puedan recabarse y determinen, en 
consecuencia, la decisión y resulta acertada (Escartín, 2017). 
 
5.2. La definición de “zona inundable”: crecidas no ordinarias y poco más 
Las definiciones anteriores ilustran el carácter excepcional o “inusual” que se debe desprender de la 
inundación, conllevando el desbordamiento de agua en la zona afectada para que pueda ser calificada 
como “inundable”. Pero, en algunos casos, adolecen de una descripción detallada de cuándo, dónde, 
cada cuánto o cómo se ha de producir dicha inundabilidad. La recurrencia, a efectos estadísticos, se 
fija en 500 años, o menos (existen zonas en las que se tienen en cuenta períodos de retorno de hasta 
cinco años, lo cual es, poco significativo) conforme a registros contrastados en estudios, documentos 
o evidencias históricas.  
 
En todo caso, la definición de zona inundable pende de la producción de eventos hidrológicos 
extremos y avenidas no ordinarias en ríos, desembocaduras, arroyos, lagos, lagunas o embalses. Es 
decir, de que se produzca un aumento “inusual” y “extraordinario” del caudal de agua que produzca 
desbordamientos por encima de los límites del cauce ordinario o del lecho de río. A estos efectos, se 
ha señalado (Escartín, 2016) la conveniencia de incluir los cauces y los lechos dentro de la ordenación 
urbanística, apostando por un concepto amplio de zona inundable, para generar una zonificación 
urbanística ampliada más coherente con la naturaleza inundable de estos espacios y con el concepto 
propio de planificación urbanística.  
 
5.3. El establecimiento de zonas complementarias de protección frente al riesgo de avenidas  
Junto a la zona inundable (ZI) de la legislación de aguas, existen otros conceptos de inundabilidad 
que ordenan los usos del territorio. Así encontramos referencias que atienden a una limitación de usos 
desde la perspectiva de la protección del DPH (zonas de servidumbre y de policía); que desarrollan 
el concepto de inundabilidad conforme a un perfil técnico (zona de flujo preferente); o que se basan 
en criterios indeterminados (máxima crecida ordinaria). Estas definiciones se completan en razón de 
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otras regulaciones sectoriales, que inciden en la relación espacial que existe entre ecosistemas, 
hábitats, y personas, también a efectos de inundación (zona de regresión grave, zonas de inundación 
frecuente, ocasional y excepcional, etc.).   
 
5.3.1. Las zonas de servidumbre y de policía del dominio público hidráulico 
El artículo 6 del TRLA define las riberas de los ríos, señalando, como tales, las fajas laterales de los 
cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan 
con los cauces.  Las márgenes del río están sujetas, en toda su extensión longitudinal: 1) A una zona 
de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público que se regulará reglamentariamente; y, 
2) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las 
actividades que se desarrollen. En especial, señala el art. 9 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), quedan condicionados 
en esta zona, las construcciones, tengan carácter definitivo o provisional, así como el uso o 
actividades que supongan un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa 
de degradación o deterioro del estado de la masa de agua, del ecosistema acuático, y en general, del 
dominio público hidráulico. 
 
La reforma operada por el RD 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el RDPH  ampara la 
posibilidad de ampliar ambas zonas (de servidumbre y de policía) si fuera necesario para incluir el 
área donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de 
corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de que se produzcan daños. Especialmente en las zonas 
próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los embalses o cuando las 
condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario para la 
seguridad de personas y bienes. 
 
5.3.2. La zona de flujo preferente 
Como hemos visto, la Directiva de inundaciones contempla tres escenarios de inundabilidad. Frente 
a ella, la transposición de la norma, añadió la Zona de Flujo Preferente (ZFP), que es definida, 
conforme al art. 3 letra o) del RD 903/2010, por la unión de la zona o zonas donde se concentra 
preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe (VID), y de la zona donde, 
para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas 
y los bienes, o zona de inundación peligrosa (ZIP), quedando delimitado su límite exterior mediante 
la envolvente de ambas zonas.  
 
A los efectos de aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves 
daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan 
uno o más de los siguientes criterios: 
• Que el calado sea superior a 1 m. 
• Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 
• Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m²/s. 

 
La vía de intenso desagüe alcanza la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo de 
retorno sin producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua que 
se produciría con esa misma avenida considerando toda la llanura de inundación existente. Ahora 
bien, la sobreelevación anterior podrá, a criterio del organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m 
cuando el incremento de la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en 
zonas rurales o cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos.  
 
En la delimitación de la zona de flujo preferente se emplea toda la información de índole histórica y 
geomorfológica existente, a fin de garantizar la coherencia de los resultados con las evidencias físicas 
disponibles sobre el comportamiento hidráulico del río, y la acción combinada con el mar en la zona 
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de transición. Los planes hidrológicos de cuenca, asimismo, identifican las actividades que se 
consideran vulnerables y que no pueden ser autorizadas en la zona de flujo preferente, garantizando 
una mayor integración. Sin embargo, la regulación de un régimen específico para las zonas de uso 
preferente distinto de la zona de policía del DPH, puede restar eficacia a la posibilidad de ampliar la 
zona de policía, como se ha señalado (Caro-Patón & Escartín, 2017). 
 
5.3.3. La máxima crecida ordinaria en relación a los máximos caudales instantáneos anuales 
en régimen natural 
Un aspecto a considerar se refiere a la “información disponible suficiente” para determinar cuándo se 
produce una situación de máxima crecida ordinaria en relación a los máximos caudales instantáneos 
anuales en su régimen natural.  El art. 14.2. del RDPH, señala: “En los tramos de cauce donde exista 
información hidrológica suficiente, se considerará caudal de la máxima crecida ordinaria la media de 
los máximos caudales instantáneos anuales en su régimen natural, calculada a partir de las series de 
datos existentes y seleccionando un período que incluirá el máximo número de años posible y será 
superior a diez años consecutivos. Dicho periodo será representativo del comportamiento hidráulico 
de la corriente y en su definición se tendrá en cuenta las características geomorfológicas, ecológicas 
y referencias históricas disponibles”. Conforme hemos comentado en apartados anteriores, para 
calcular este concepto, sería apropiado incluir cálculos de series históricas, a modo de lo que ya se 
hace en algunas Comunidades Autónomas, como se recoge en tanto en el estudio histórico como de 
paleocrecidas del Decreto 258/2007, de 13 de julio, por el que se establece el contenido y 
procedimiento de los estudios de inundabilidad en el ámbito del Plan de Ordenación Territorial del 
Litoral de la Región de Murcia. 
 
5.3.4. Crítica a la multiplicidad de conceptos 
La acumulación de conceptos técnicos (qué duda cabe, que desde el plano teórico todos tienen su 
razón de ser y responden a la necesidad de racionalizar el riesgo) puede enmascarar el objetivo básico 
de la gestión integrada de inundaciones, basado en la ordenación de las zonas inundables en función 
de los usos del suelo (Berga, 2011). La superposición de conceptos, refleja un conocimiento teórico 
de las dinámicas que se dan en estos espacios, pero complican la revisión de los planes de gestión de 
riesgo de inundaciones, que tienen plazos de consecución cortos: su elaboración y tramitación, 
complejas, se intercala con la compleja tarea de revisión de los Planes hidrológicos de demarcación, 
por lo que el personal de los Organismos de cuenca difícilmente puede dedicar atención exclusiva 
durante las serie temporales que transcurren entre un ciclo de planificación y otro. Consideramos, por 
tanto, que sería deseable una simplificación conceptual de estos espacios. 
 
6. LA RELEVANCIA DE LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIONES 
 
6.1. Los PGRI como instrumento vertebrador para la gestión del riesgo de inundaciones 
La aprobación de los PGRI supone la culminación del proceso técnico emprendido por la Directiva 
de inundaciones, delimitando las zonas inundables y estratificando el riesgo de inundaciones en el 
conjunto de la geografía española (se aprueba un plan por cada demarcación hidrográfica). Su 
importancia estratégica no reside en el hecho de que sea un instrumento técnico depurado, sino en la 
capacidad de establecer mecanismos de coordinación normativa y administrativa que conducen a una 
integración de políticas sectoriales: protección y defensa del dominio público (DPH y DPMT), 
protección civil, patrimonio histórico-cultural y natural, preservación ambiental, ordenación del 
territorio y urbanística.  

 
La finalidad de los PGRI no es la de ordenar los usos del suelo, sino proteger la seguridad de las 
personas y bienes. Pero, como toda norma que se proyecta sobre el territorio, conlleva una adaptación 
de los usos del suelo y de la disciplina territorial (Molina, 2010).  La aprobación del RD 638/2016, 
de 9 de diciembre, por el que se modifica el RDPH les otorga a estos planes una dimensión más 
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funcional, si cabe, al incidir en las competencias autonómicas en materia de ordenación urbanística y 
territorial.  
 
6.2. Estructura, contenidos y funcionalidad 
Los PGRI contienen información relevante del uso del suelo, de la cartografía de zonas inundables, 
e introducen un conjunto de reglas, objetivos, programas y recomendaciones a los poderes públicos 
y particulares. El criterio geográfico, cada una de las demarcaciones hidrográficas sobre las que se 
proyectan, resulta acertado; así como la utilización de cartografías de peligrosidad y riesgo que 
recogen las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación.  

 
Los mapas de inundaciones introducen respuestas tangibles frente al riesgo de inundaciones, como 
son las medidas de restauración fluvial y la restauración hidrológico-agroforestal de las cuencas; las 
medidas de mejora del drenaje de infraestructuras lineales; las medidas de predicción de avenidas; 
las medidas de protección civil; las medidas de ordenación territorial y urbanismo. Esta visión se 
complementa con la aprobación de programas de medidas específicos en función de las prioridades 
que detecta cada Administración competente. Una cuestión que resulta interesante, es que los 
programas se subdividen en subprogramas, de los cuáles serán responsables los órganos 
administrativos encargados de su elaboración, aprobación y ejecución, generando una mayor 
participación y pluralidad.  
 
6.3. La naturaleza jurídica de los PGRI 
Se ha señalado (Menéndez Rexach, 2016, 2017), que el contenido de los PGRI no tiene carácter 
normativo y que, por tanto, los PGRI no establecen limitaciones de usos. Como indica este autor, “no 
todos los planes tienen un contenido normativo. Lo tienen, al menos en parte, los planes de ordenación 
territorial y urbanística (en su normativa u ordenanzas). No lo tienen los planes de infraestructuras 
críticas (al ser secretos), los planes de protección civil (al ser operativos) y los planes de gestión del 
riesgo de inundaciones (Menéndez Rexach, 2017, p. 62). Para este autor, los PGRI recogen una 
recopilación de datos (incluidos los relativos a la normativa aplicable) e informaciones, así como una 
definición de objetivos, programas y pautas de actuación, que no pasan de ser recomendaciones, 
recordatorios de la legislación aplicable y una lista de actuaciones a llevar a cabo, que constituyen el 
núcleo del programa de medidas (Menéndez Rexach, 2017, 57). De esta forma, lo único que hacen 
es referenciar esas reglas jurídicas. Las limitaciones al uso del suelo en las zonas inundables, de esta 
manera, se establecen a través de los Planes hidrológicos de demarcación (PHD), en los que los 
mismos se integran. Esta tesis es compartida por Caro-Patón & Escartín (2017), que señalan que, con 
su aprobación, se consigue establecer un carácter informador e integrador, que prescinde de la 
imposición (no son planes vinculantes) y que opta por la “seducción”.  

 
Desde otra perspectiva, se ha discutido si la naturaleza jurídica de los PGRI puede calificarse como 
disposiciones generales o actos administrativos. Para Caruz (2020) son disposiciones generales en 
tanto son aplicables a su aprobación los mismos requisitos que a otras disposiciones reglamentarias 
estatales. En el caso concreto de los PGRI intracomunitarios, se plantea una cuestión añadida: si los 
referidos instrumentos de planificación son disposiciones generales o actos administrativos estatales 
o autonómicos. La Abogacía del Estado, como explica este autor, sostiene que, cuando el Gobierno 
los aprueba, ejercita una potestad reglada, que se limita a verificar que la administración autonómica 
ha observado el contenido y los requisitos preceptivos mínimos a que debe ajustarse su actividad 
planificadora, son “actos singulares de aprobación”, cuyos eventuales defectos son independientes de 
los que puedan afectar a los planes aprobados. Cuestión que no es compartida por Caruz (2020) por 
cuanto considera que “el mayor o menor grado de discrecionalidad de la Administración General del 
Estado a la hora de aprobar definitivamente unos planes, no comporta la modificación de la naturaleza 
jurídica del plan como disposición general de carácter estatal”, como sí sucede, por el contrario, con 
los planes generales de la planificación urbanística. 
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6.4. El impacto económico de los PGRI y la condicionalidad de las ayudas económicas 
La gestión del riesgo de inundación es una labor que se desarrolla en diferentes niveles 
administrativos (por ejemplo, planes de protección civil, seguros, ordenación del territorio, costas, 
etc.). Los PGRI no conllevan aparejados por sí mismos dotaciones presupuestarías, por lo que sus 
objetivos dependen de otras actuaciones sectoriales en las que se insertan.  En los planes actuales se 
ha optado, incluso, por no incluir una estimación del coste que tendrán para la ciudadanía 
determinadas actuaciones públicas que llevan aparejadas, aunque sí se hace referencia a las 
necesidades reales de inversión. Esta falta de información ha sido criticada, por parte del Tribunal de 
Cuentas (2018), desde el punto de vista de la rendición de cuentas, el control financiero y la 
accountability. 

 
Por otro lado, cuando se producen inundaciones que causan daños extraordinarios es común que se 
otorguen ayudas en el marco de la legislación de subvenciones y de protección civil, además de los 
instrumentos de resarcimiento e indemnización que se arbitran a través del Consorcio de 
Compensación de Seguros. Estas ayudas se conceden directamente a los afectados, sin necesidad de 
concurso. Este sistema, que es regulado por la normativa general y específica, tiene una referencia 
explícita en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en 
atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, que actúa con carácter subsidiario con respecto a cualquier sistema de cobertura de 
daños, público o privado. La norma establece un procedimiento específico de subvención que se 
adapta al procedimiento general establecido en la ley de subvenciones. Pero, la mayoría de las ayudas, 
como es lógico, se aprueban en situaciones de gran urgencia y emergencia social, por lo que su 
tramitación, en forma de Decreto-Ley es muy difícil de controlar. El establecimiento de un análisis 
coste-beneficio en materia de inundaciones, sin duda, también debe considerar este tipo de coberturas 
que se producen a fondo perdido, así como el coste que tiene para la administración el indemnizar a 
los particulares ante los daños provocados por una inundación en los que se declara la existencia de 
responsabilidad pública. Esta cuestión, creemos, entronca con la necesidad de articular un verdadero 
sistema de responsabilidad pública en materia de inundaciones, cuestión que está pendiente de 
resolver. 
 
7. LA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL RIESGO DE INUNDACIONES DESDE LA 
PERSPECTIVA DE LA INTEGRACIÓN SECTORIAL 
 
7.1. La planificación hidrológica en la gestión de inundaciones 
El artículo 42 del TRLA incluye como contenido obligatorio de los planes hidrológicos la 
incorporación de “los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños 
debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos”. Esta coordinación y coherencia de 
contenidos se debe lograr a través de los programas de medidas que incorporan los planes de gestión 
de riesgos de inundación y los planes hidrológicos. El art. 41.4 del TRLA, ordena que: “los planes 
hidrológicos se elaborarán en coordinación con las diferentes planificaciones sectoriales que les 
afecten, tanto respecto a los usos del agua como a los del suelo, y especialmente con lo establecido 
en la planificación de regadíos y otros usos agrarios”. La integración que se produce entre los PGRI 
y los Planes hidrológicos de cuenca (PHC) es clara: los primeros forman parte de los segundos (art. 
14.3 RD 903/2010). Ambos planes son aprobados por el Gobierno de la Nación, y, aunque cuenten 
con su propio procedimiento de tramitación, la Evaluación Ambiental Estratégica es realizada 
conjuntamente. 
 
7.2. La ordenación de las zonas inundables en materia de ordenación del territorio y 
urbanística 
Como señala Escartín Escudé (2016, 276), la ordenación urbanística resulta imprescindible para dejar 
expeditas las zonas inundables, pero esa será una previsión que encontrará mayor eficacia en el futuro, 
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pues el problema principal se sigue planteando con las zonas inundables que ya se encuentran 
urbanizadas y edificadas. El Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, establece la necesidad de 
armonizar la naturaleza sectorial de los planes y programas (urbanísticos, hidrológicos, de protección 
civil, etc.) con los instrumentos para la gestión del riesgo de inundaciones. La norma introduce 
modificaciones que afectan a la limitación de usos en las zonas inundables, además de capitalizar 
otras cuestiones que afectan al régimen demanial (cumplimiento del régimen de caudales ecológicos, 
ampliación del concepto de reservas hidrológicas o desarrollo del Censo de vertidos autorizados y el 
Censo Nacional de Vertidos). La norma introduce en el RDPH una regulación detallada y con carácter 
de legislación básica de los usos y construcciones prohibidos y permitidos con determinadas 
condiciones en las zonas inundables de los cauces del dominio público hidráulico (Lozano & 
Vázquez, 2017). La STS de 10 de junio de 2019 (rec. casación 477/2017), ha reafirmado la validez 
de este planteamiento al concluir que la aprobación de esta norma no invade las competencias 
autonómicas, ni tampoco resulta incompatible con el planeamiento urbanístico, toda vez que las 
medidas y limitaciones establecidas se refieren a las previsiones de peligrosidad y riesgo de 
inundación. 

 
El RD 638/2010, modifica el art. 15.1 del RD 903/2010, obliga a que se complementen las 
informaciones contenidas en los planes de ordenación territorial y urbanística con las contenidas en 
los PGRI. El precepto dispone: “Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, en la 
ordenación que hagan de los usos del suelo, no podrán incluir determinaciones que no sean 
compatibles con el contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación, ni con la normativa 
sectorial aplicable a cada origen de inundación”. La anterior redacción del precepto se remitía al 
contenido obligatorio de los PGRI, que se debería incluir en las medidas de ordenación territorial y 
urbanísticas adoptadas por las Administraciones competentes, como recoge la Parte A.5 del Anexo 
del RD 903/2010, al señalar, expresamente, que los PGRI deben contener “Las limitaciones a los usos 
del suelo planteadas para la zona inundable en sus diferentes escenarios de peligrosidad, los criterios 
empleados para considerar el territorio como no urbanizable, y los criterios constructivos exigidos a 
las edificaciones situadas en zona inundable (…). Las medidas previstas para adaptar el planeamiento 
urbanístico vigente a los criterios planteados en el plan de gestión del riesgo de inundación, incluida 
la posibilidad de retirar construcciones o instalaciones existentes que supongan un grave riesgo, para 
lo cual su expropiación tendrá́ la consideración de utilidad pública”. Conforme a la nueva redacción, 
el contenido es más claro y explícito. 
 
El ordenamiento establece, es cierto, la obligación de blindar las zonas inundables, si bien son los 
planes urbanísticos y de ordenación del territorio son los que deben tomar la iniciativa al respecto. Y 
es que, como se ha defendido, la clasificación del suelo se hace a través del planeamiento urbanístico 
que se debe adaptar a los mapas de peligrosidad; quizás no debería ser así, como señala (Menénez 
Rexach, 2015) pero, mientras ello suceda, éstos no tienen efectos derogatorios automáticos sobre la 
clasificación actual del suelo (Caro-Paton & Escartín, 2017, 439). Por tanto, los PGRI pueden 
disponer los usos del suelo, pero siguen siendo los planes urbanísticos y de ordenación del territorio 
los encargados de ordenar esos usos del suelo. Ello no evita que, a partir de ya, la ordenación del 
territorio y urbanística se tengan que adaptar preceptivamente a los contenidos de los PGRI bajo la 
amenaza del incumplimiento que, en caso contrario, se produciría. Por el momento, ya se ha 
explorado la vía de la responsabilidad frente a una deficiente actuación planificadora o actividad in 
vigilando por parte de las administraciones públicas por desoír riesgos calculados como ha estudiado 
Conde (2015). La cuestión estriba en la interpretación jurisprudencial que se realice de la adaptación 
a este riesgo en el planeamiento; o, con posterioridad al mismo, como así ha dictaminado la 
jurisprudencia y así hemos recogido en otros trabajos (Arana et al., 2016). 
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7.2.1 La ordenación de las zonas inundables en situaciones de suelo urbanizado. Implantación 
de nuevos usos del suelo 
El artículo 16 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS), impone la necesidad de evitar, entre 
otros, los riesgos de inundación, así como daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos 
los medioambientales, remitiendo a la legislación específica para su desarrollo. La situación básica 
en la que se encuentra el suelo es la de suelo urbanizado y suelo rural (art. 21.1 TRLS). El art. 21.2 
a) TRLS señala, en relación al suelo rural que, será “en todo caso, el suelo preservado por la 
ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, 
como mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o 
policía del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos 
a tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, 
incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos 
naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros 
prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística”.  
 
El TRLA y el RDPH, por su parte, regulan las zonas asociadas al cauce de los ríos y las limitaciones 
a los usos del suelo en dichas zonas. La modificación del RDPH mediante el Real Decreto 638/2016 
recoge la gestión de los riesgos de inundación a través de la identificación de aquellos usos y 
actividades vulnerables frente a avenidas y establece limitaciones de usos, según la peligrosidad 
calculada (arts. 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis del RDPH).  
 
En el caso de edificaciones existentes, la norma permite la construcción de nuevas edificaciones, ya 
sean edificaciones a construir en suelos urbanizados, así como para el caso de las edificaciones 
existentes, siempre y cuando las administraciones competentes fomenten la adopción de medidas de 
disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, 
de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y la normativa de las comunidades autónomas. 
En este sentido, se establece un completo catálogo de medidas (al cuál no nos podemos referir aquí 
dada su extensión) que completa el esquema general en el plano predictivo, preventivo y correctivo. 
Y se obliga al promotor a suscribir una declaración responsable, que se integra en el procedimiento 
autorizatorio, mediante la cual se exprese claramente que se conoce y asume el riesgo existente y las 
medidas de protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los 
posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar 
para su protección.  
 
En la ZFP, se imponen limitaciones a los usos vulnerables frente a avenidas o que supongan una 
reducción de la capacidad de desagüe. En la ZI se establecen criterios de construcción para las 
edificaciones destinadas a viviendas y recomendaciones de seguridad para otros usos.  
 
Los preceptos no se limitan a establecer efectos clasificatorios sobre el suelo con riesgo de 
inundación, sino que, además, entran a controlar las características y requisitos que tendrán que 
cumplir las edificaciones que se encuentren bajo riesgo de “inundación existente”, aclarando los usos 
del suelo. Teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación existente, estableciendo, en el caso de 
los nuevos usos residenciales, un período de retorno de 500 años. Asimismo, se regulan usos 
específicos del suelo: garajes, sótanos, medidas de accesibilidad, cotas de construcción, zonas 
destinadas a alojamientos en campings, centros penitenciarios, depuradoras, etc. El elevado nivel de 
detalle de la norma, nos hace plantearnos si, tal vez, no hubiera sido mejor trasladar esa información 
y exigencias al ámbito urbanístico, donde son más propias.  
 
Por otro lado, se ha criticado (Romero, 2020) el hecho de que el Real Decreto 638/2016 introduzca 
una vinculación singular que afecta a las zonas inundables y de flujo preferente determinadas en el 
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Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, por la cual se alteran ad casum las condiciones 
de zonificación establecidas en el correspondiente plan de ordenación, de tal manera que conllevan 
una reducción generalizada del aprovechamiento urbanístico o una restricción de los usos que puede 
derivar en un detrimento del valor de un inmueble, en comparación con los del resto de la zona y, en 
consecuencia, genera el correspondiente derecho a una indemnización que restituya el trato 
discriminatorio. La autora señala cómo en el caso del suelo en situación de urbanizado la “Guía 
técnica de apoyo a la aplicación del reglamento del dominio público hidráulico en las limitaciones a 
los usos del suelo en las zonas inundables de origen fluvial”, mantiene, erróneamente, que la situación 
básica de suelo urbanizado coincide plenamente con la del suelo urbano. Tal aserto, nos dice, “es una 
simplista generalización ya que, ante un supuesto concreto, hay que acudir al plan urbanístico en el 
que se ofrecen situaciones muy heterogéneas, refractarias a ese postulado, máxime, si como es 
frecuente, se trata de planes en vigor desde hace decenios” (Romero, 2020, p. 12).  
 
En relación a la implantación de nuevos usos del suelo, se establece un régimen especial para 
municipios con alta inundabilidad: concretamente, para municipios con más de 1/3 de su superficie 
incluida en la ZFP, o en los que por la morfología de su territorio tengan una imposibilidad material 
para orientar sus futuros desarrollos hacia zonas no inundables. De esta forma, abre el debate acerca 
de cuál debe ser la tolerancia admisible al riesgo, o, dicho de otra forma, si existe el concepto de 
“riesgo admisible” para desarrollar edificaciones en terrenos que soporten inundaciones hasta un 
grado determinado. Esta interpretación puede resultar problemática, sobre todo, en lo que se refiere a 
los términos de aplicación retroactiva de la ley y el carácter paliativo de las medidas que introduce. 
O, por el hecho de que no introduzca medidas complementarias de reaseguro para compensar los 
daños que se puedan producir. La finalidad de estos artículos se dirige, en todo caso, a garantizar la 
seguridad de las personas y bienes, por lo que habrá que estar muy atentos a la regulación que en 
desarrollo puedan establecer las CC.AA. 
 
En general, los preceptos mencionados disponen un régimen más limitativo, aunque progresivo y con 
excepciones, de utilización del suelo en las zonas inundables que abarca, desde la prohibición más 
absoluta, hasta la consolidación de zonas urbanas en núcleos de población que se encuentran en zonas 
inundables, siempre que se cumplan los requisitos técnicos que establece. En todo caso, el contenido 
normativo deberá ponderarse con otras informaciones, como, por ejemplo, la Memoria de los planes 
hidrológicos que contiene, informaciones relevantes para la prevención del riesgo de inundaciones, 
así como datos de crecidas históricas, la determinación de zonas de riesgo potencial, y acciones 
recomendadas para la gestión de presas, encauzamientos, drenajes, o para la protección de cauces, 
por citar algunas. 
 
7.2.2 Observaciones sobre la ordenación de las zonas inundables en la regulación autonómica 
Las Comunidades Autónomas, además de aprobar los PGRI en las cuencas intracomunitarias, pueden 
establecer normas adicionales de protección para limitar el uso de las zonas inundables de acuerdo a 
sus competencias en materia de ordenación del territorio, respetando la regulación establecida para la 
protección el DPH. En este sentido, encontramos diferentes intentos que han servido con mayor o 
menor éxito a este propósito: el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos 
andaluces, aprobado por el Decreto 189/2002, de 2 de julio; el Plan de acción territorial sobre 
prevención del riesgo de inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), aprobado 
mediante Decreto 201/2015; el Documento de recomendaciones técnicas sobre la interpretación y 
aplicación de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja; 
los Planes de Ordenación Territorial de Navarra, en su Anexo PN5 “Criterios relativos a la 
Zonificación de Áreas Inundables y Usos Admisibles en las mismas”; o el Plan Territorial Sectorial 
de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV (Vertientes Cantábrica y Mediterránea), aprobado 
mediante Decreto 443/2013. En algún caso, incluso, se mantiene la exigencia, un tanto anacrónica, 
de que los riesgos naturales o tecnológicos “queden acreditados” [art. 83.1 a) Ley 13/2015, de 30 de 
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marzo, de ordenación del territorio y urbanismo de la Región de Murcia]. 
 
Una de las regulaciones más completas, como ha explicado Menéndez (2016) era la contenida en el art. 
6 del Reglamento de la Ley de Urbanismo de Cataluña, aprobado en 2006 y que ha sido derogado por 
el art. 9 de la disposición derogatoria 1 de la Ley catalana 5/2017, 28 marzo. Esta disposición regula un 
sinfín de cuestiones (medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público, creación y 
regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, estancias en establecimientos 
turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de 
dióxido de carbono), pero, curiosamente, no se incluye en su rúbrica nada que a priori pudiera tener 
relación con las inundaciones. El citado precepto distinguía tres franjas de terreno dentro de la zona 
inundable (la zona fluvial, la zona de sistema hídrico y la zona inundable por episodios extraordinarios), 
estableciendo un régimen aplicable a cada una de ellas con diferentes intensidades de uso que iban, 
desde la máxima limitación, a situaciones más flexibles que podían ser objeto de transformación si el 
planeamiento urbanístico, con el informe favorable de la administración hidráulica, preveía la ejecución 
de las obras necesarias para que las cotas definitivas resultantes de la urbanización cumplieran las 
condiciones según el grado de riesgo de inundación establecido por el indicado planeamiento. 
 
7.3. Referencias a otros regímenes sectoriales y de protección 
 
7.3.1. La planificación en materia de protección civil 
La integración de riesgos en la ordenación territorial y urbanística tiene su corolario en otra 
planificación sectorial (infraestructuras críticas, protección civil y situaciones meteorológicas extremas) 
donde existen planes, de índole muy diferente, que permiten gestionar el riesgo de inundaciones. Las 
competencias concurrentes también son, en estos ámbitos, una nota característica, por lo que se 
producen discrepancias y contradicciones para establecer criterios de prevalencia. Por eso, es preciso 
que, los problemas de articulación entre los planes de ordenación del territorio y urbanística y los planes 
sectoriales que tienen en cuenta los riesgos naturales o tecnológicos se aborden sobre la base de la 
prevención la coordinación administrativa, tanto en la fase de elaboración, como de ejecución de estos 
instrumentos (Menéndez, 2017).  
 
Las SSTC 123/1984 y 133/1990, definen la protección civil como el “conjunto de acciones dirigidas a 
evitar, reducir o corregir los daños en personas o bienes derivados de toda clase de medios de agresión 
o elementos naturales o extraordinarios en tiempos de paz que, por su gravedad, tengan carácter de 
calamidad pública”. La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de 
Inundaciones (Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de interior) ordena el 
régimen de inundaciones en materia de Protección Civil, siendo las Comunidades Autónomas quienes 
desarrollan los Planes Territoriales de Inundaciones, que son homologados por la Comisión Nacional 
de Protección Civil. En estos planes se identifican y clasifican las áreas inundables del territorio 
conforme a criterios que, establecen períodos de retorno ad hoc. Así, encontramos, en primer lugar, la 
“Zona de inundación frecuente”, que se refiere a espacios inundables para avenidas de período de 
retorno de cincuenta años; en segundo lugar, las “Zonas de inundación ocasional”, que delimita las 
zonas inundables para avenidas de período de retorno entre cincuenta y cien años; y, en tercer lugar, las 
“zonas de inundación excepcional”, que se refiere a zonas inundables para avenidas de período de 
retorno entre cien y quinientos años. 
 
A nivel planificador, existe un amplio elenco de planes de protección civil: Plan Estatal General, los 
Planes Territoriales (de ámbito autonómico y local), los Planes especiales y los Planes de 
autoprotección.  
 
7.3.2. Planes de protección de las infraestructuras críticas.  
La Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 (RD 1008/2017, de 1 de diciembre) aprobada conforme 
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a la Ley de Seguridad Nacional (Ley 36/2015, de 28 de septiembre) establece entre sus objetivos los 
relativos a la protección de las infraestructuras críticas, la protección ante emergencias y catástrofes y 
la protección del medio ambiente (Menéndez Rexach, 2017). Como explica este autor, si ya es difícil 
establecer las relaciones de primacía entre planes sectoriales, mucho más complicado parece establecer 
su primacía cuando el contenido de los mismos es secreto, como sucede con los de infraestructuras 
críticas dada la materia tan sensible que regulan. En todo caso, la protección de estas infraestructuras 
resulta esencial para proteger a la población frente a inundaciones, tanto desde el punto de vista de la 
prevención (embalses de laminación, tanques de tormenta…) como desde la optimización de su 
funcionamiento y la salvaguarda frente a ataques provocados.   
 
7.3.3. Evaluación ambiental estratégica conjunta y gestión del riesgo de inundación 
Cada vez más, se insiste en la necesidad de realizar una gestión ecológica de los ríos y de incentivar la 
generación de infraestructuras verdes. Pero ello no es incompatible con la utilización de medidas 
tradicionales e infraestructuras grises en los casos en que sea preciso, pues estas también resultan 
efectivas. Los PGRI se someten a evaluación ambiental estratégica ordinaria, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En relación a los mismos, se han 
sometido paralelamente con los Planes hidrológicos de cuenca (tercer ciclo) con los PGRI para el 
período 2021-2027 (segundo ciclo) y el Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro 
y Reutilización (DSEAR). El proceso de evaluación se ha hecho coincidir para favorecer la 
retroalimentación entre los diferentes instrumentos. Se ha puesto especial énfasis en la elaboración de 
un estudio ambiental estratégico conjunto del PHC y del PGRI, para discutir el contenido en detalle de 
ambos documentos, analizar sus interrelaciones e integrar la parte ambiental. En muchos casos, los 
objetivos que persiguen estos instrumentos son compartidos: contribuir a la mejora o al mantenimiento 
del buen estado de las masas de agua a través de la mejora de sus condiciones hidromorfológicas, mejora 
de la resiliencia y disminución de la vulnerabilidad de los elementos ubicados en las zonas inundables, 
mejora de la coordinación administrativa, cumplimiento de los objetivos dispuestos en la Directiva 
marco de aguas [COM (2015), AEMA (2016)].  

 
Del mismo modo, la construcción de infraestructuras dirigidas a prevenir y corregir el riesgo de 
inundación también tendrá que superar el procedimiento de evaluación ambiental cuando lo exija la 
normativa.  
 
7.3.4. La gestión del riesgo de inundaciones y su enfoque basado en la legislación de costas 
Las inundaciones repentinas y los temporales marítimos (con sus afecciones en tierra) son las que 
mayores daños y víctimas mortales han provocado en las últimas décadas. La desnaturalización de los 
entornos costeros trae causa en la transformación de los ríos o en actuaciones que alteran el oleaje y el 
régimen de vientos, que reducen el aporte sedimentario a las playas y acentúan los procesos de la 
erosión. El resultado de estos y otros factores cambia el comportamiento de la dinámica litoral. 
Partiendo de esta premisa, nos hemos preguntado en otro trabajo (Navarro, 2017) qué sucede cuando la 
intervención humana agrava un riesgo natural y cuáles son las consecuencias que se derivan de esta 
actuación. ¿Es siempre la Administración responsable de indemnizar por los daños producidos ante un 
eventual desastre o catástrofe? ¿Qué tipo de medidas se pueden aplicar para mitigar los riesgos? ¿cómo 
se debe articular el sistema de responsabilidad por riesgos naturales en la costa? ¿Deben contribuir los 
propietarios a sufragar el coste económico de las medidas de mitigación cuando deciden convivir con 
el riesgo por encima de umbrales tolerables? ¿De qué manera? La temática, de gran complejidad 
técnica, jurídica y social, entronca con un debate más amplio: el acometimiento de políticas adaptativas 
frente al cambio climático basadas en la autoprotección y en la reducción de la vulnerabilidad de las 
edificaciones existentes.  

 
Para la delimitación de la ZFP se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el art. 9.2 del RDPH; 
entre otras, las zonas próximas a la desembocadura en el mar, pudiendo modificarse la anchura de las 
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zonas de protección del DPH (art. 6.2. del TRLA). La legislación de aguas es consciente de la necesidad 
que existe de integrar los programas de medidas que incluyen los planes de gestión del riesgo de 
inundaciones con la gestión del riesgo de inundaciones desde la perspectiva de la Ley 22/1988, de 28 
de julio, de Costas. En este sentido, existen documentos, como la Estrategia de Adaptación al Cambio 
Climático de la Costas española que inciden en la confluencia de ambas políticas. Por su importancia 
estratégica, destacamos la importancia estratégica que tiene el deslinde de la zona marítimo-terrestre, a 
través de los estudios técnicos para fijar las olas en los mayores temporales y el período de recurrencia; 
la declaración de la zona en riesgo grave de regresión y las propuestas de financiación de programas 
para frenar los efectos de la erosión en la costa, recogidas en la legislación de costas. Así, como, en 
general, las medidas estructurales y con carácter adaptativo, como el estudio técnico al que obliga la 
legislación especial de costas, sobre los límites de la dinámica litoral.  

 
Como hemos concluido en otros trabajos (Navarro, 2017), la intervención humana incide en la 
desnaturalización de los entornos costeros, así como en el cálculo de la magnitud riesgo, y degrada la 
capacidad de carga y de resiliencia de la costa aumentando los peligros derivados del cambio climático. 
Por ello, es preciso aclarar los conceptos técnicos que introduce la legislación de costas sobre los que 
gravita la protección frente al riesgo de inundaciones, que afectan a las poblaciones litorales. 
 
7.3.5. Incidencia antrópica y otras actuaciones sectoriales. Remisión al sistema de 
responsabilidad pública 
Sin duda, el carácter transversal del riesgo de inundaciones no se limita a las políticas sectoriales que 
venimos analizando. Dicha variable se relaciona íntimamente con otras actuaciones sectoriales a las 
que, por razones de espacio, no nos podemos referir en este momento. Entre ellas, destacamos los planes 
de desarrollo agrario, de política forestal, de infraestructuras del transporte, etc. Los artículos 15.2 y 
15.3 del RD 903/2010 establecen la compatibilidad de estas políticas con el contenido que establecen 
los PGRI. 

  
Este proceder se suma a otros mandatos que se contienen en el ordenamiento, a través de los cuáles se 
viene forzando a incluir en los diferentes instrumentos que aprueben las Comunidades autónomas 
mapas de riesgos naturales (inundaciones, desplazamientos de tierra, terremotos, etc.) y la realización 
de informes sectoriales en relación a las medidas de protección del dominio público y de las personas.  
Por otro lado, la alteración de los procesos naturales y de la conectividad lateral y longitudinal de cauces 
de los ríos produce transformaciones hidromorfológicas y altera la composición y estructura de sus 
masas de agua. Ello, además de generar externalidades ambientales (DMA) influye en la gestión técnica 
de las inundaciones, condicionando también el régimen de responsabilidad pública (Arana et. al, 2017) 
y el impacto que, en general, tienen sobre los asentamientos que se encuentran en terrenos aluviales 
contiguos a los ríos, llanos y fértiles, así como en las zonas de desembocadura de los ríos. 
 
8. CONCLUSIONES 
 
El fenómeno de las inundaciones responde a una evidencia fáctica: la sumersión temporal de terrenos 
normalmente secos, como consecuencia de la aportación inusual y más o menos repentina de una 
cantidad de agua superior a la que es habitual en una zona determinada. Pero esta realidad trae causa en 
una concurrencia de factores difíciles de predecir: precipitaciones “in situ”, escorrentías, producción de 
avenidas o desbordamiento de cauces, precipitaciones regulares, deshielo o fusión de nieve, obstrucción 
de cauces naturales o artificiales, invasión de cauces, aterramientos o dificultad de avenamiento, acción 
de las mareas, rotura u operación de diseño incorrecta de obras de infraestructura hidráulica, etc. La 
intervención humana (en muchos casos de la propia Administración pública) puede aumentar o reducir 
la escorrentía y determinar la evolución de las dinámicas ambientales.  

 
La sociedad debe replantear su relación con los ríos y reconsiderar tanto la política urbanística como el 
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modelo de ordenación del territorio que han permitido “que se coma” terreno al río, estrangulando sus 
márgenes y sus zonas naturales de inundación. Una parte del trabajo ya se ha hecho, con la 
configuración de mapas de inundación, de peligrosidad y de vulnerabilidad. Pero es necesario partir de 
la inconsistencia técnica que pueden tener estos análisis debido a su necesario proceso de comprobación 
y validación, aún por desarrollarse. Los ciclos de revisión de los PGRI, cada seis años, deben servir 
para controlar la relación entre la cartografía y el Derecho, respetando los entornos naturales y 
favoreciendo la creación de mecanismos de retención natural del agua o la creación de zonas de 
inundación controladas a partir de la expansión de llanuras aluviales, que tan buenos resultados ofrece. 
Las infraestructuras verdes, al igual de la limpieza y mantenimiento del cauce, son alternativas 
deseables, pero ello no implica renunciar, per se, a, a la aplicación de medidas estructurales: 
construcción de presas y encauzamientos, diques de protección, sistemas de defensa ante subidas del 
nivel del mar… 

 
En los suelos urbanizados, la intervención pública debe establecer rutas de desalojo, construir medidas 
de defensa, evitar la proliferación de núcleos poblacionales en zonas inundables, evitar el sellado del 
suelo y la modificación de la escorrentía… Las prevención y reparación de daños frente a inundaciones 
exige grandes desembolsos económicos. La solución pasa por crear fondos estructurales, así como un 
seguimiento y una fiscalización de la inversión (traducida en sistemas de rendición de cuentas, 
transparencia y accountability), fomentando también los sistemas de seguros y reaseguros, reforzando 
el sistema del Consorcio de Compensación de Seguros, que tan buenos resultados ha dado. El análisis 
coste-beneficio es crucial para lograr una mayor rentabilidad de las medidas a adoptar y concienciación 
social.  

 
A nivel jurídico, son claves los procesos de convergencia e integración sectorial que se vienen 
produciendo. La reforma operada por el RD 638/2016 constituye un punto de inflexión para conciliar 
la legislación del agua y de ordenación del territorio. Las competencias autonómicas y locales siguen 
siendo cruciales también en este sentido. Pero las autoridades competentes cuentan, cada vez más, con 
informaciones técnicas, detalladas, que pueden incorporar a sus procesos de decisión. En la medida en 
que no lo hagan, estarán incumpliendo la normativa y serán responsables ante daños provocados por 
eventos catastróficos. Una cuestión que pude resultar polémica, por tanto, es la tolerancia al riesgo que 
cada Administración asume en sus planes de desarrollo en la aprobación de sus leyes sectoriales.  

 
Como instrumento de cabecera, la integración que se produce entre los PGRI y los PHD es muy clara: 
los primeros forman parte de los segundos (art. 14.3 RD 903/2010). Ambos planes son aprobados por 
el Gobierno de la Nación, y, aunque en un inicio se aprobaran de forma separada, la Evaluación 
Ambiental Estratégica ha sido realizada conjuntamente.  

 
Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, por su parte, han planteado relaciones más 
complejas. Los mismos no podrán incluir determinaciones incompatibles con los PGRI (art. 15.1 RD 
903/2010); pero estas informaciones se deben integrar (y revisar) en los propios planes de ordenación 
territorial y urbanística. En la medida en que no se haga, se estarán produciendo incumplimientos, pero 
siguen siendo los planes de ordenación territorial y urbanística los competentes para introducir esta 
cuestión.  

 
El resto de planes tendrán sus propios mecanismos de adaptación. Los planes de protección civil 
“existentes” se adaptarán de forma coordinada (15.2 RD 903/2010) basándose en los mapas de 
peligrosidad y riesgo, al contenido de los PGRI. Los planes de protección civil a elaborar se redactarán 
de forma coordinada y mutuamente integrada a los mapas de peligrosidad y riesgo y al contenido de los 
PGRI. Por su parte, los planes de desarrollo agrario de política forestal, de infraestructura del transporte 
y demás sectores que tengan incidencia sobre las zonas inundables, deberán también ser compatibles 
con los PGRI (15.3 RD 903/2010). En otro orden, se deben conciliar los instrumentos técnicos de la 



Bloque III // Planificación sectorial y gestión del riesgo de inundaciones: avances en la estrategia de integración 
técnico-jurídica 

 955 

legislación de costas (deslinde del dominio público marítimo-terrestre, declaración de zona en riesgo 
grave de regresión, estudios de las dinámicas litorales) para fijar la información que estos instrumentos 
generen.  

 
A nivel técnico, la creación de grupos de trabajo específicos para la coordinación e intercambio de 
conocimiento, así como el desarrollo de guías técnicas e Instrucciones de aplicación normativa han 
servido para consensuar directrices de gestión y desarrollar buenas prácticas para la gestión del riesgo 
de inundaciones.  

 
Entre los desafíos a corto plazo están, realizar un proceso de adaptación al cambio climático y garantizar 
el cumplimiento de la Directiva Marco de aguas (en relación al riesgo de inundaciones). El análisis de 
datos y su traducción jurídica (en forma de cartografías de riesgos) no resulta una cuestión pacífica ni 
acabada. Pero es preciso trabajar con la incertidumbre de los datos teniendo en cuenta que es imposible 
alcanzar una protección absoluta y que no existen estándares de protección universales. Por ello, se 
debe partir de la realidad local e integrar la gestión de inundaciones en otros procesos de planificación, 
trasversalmente, coordinando el régimen de competencias. 
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